
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 2021-00831 

Asunto No accede   

 

Respecto a la solicitud de emplazamiento de la señora María Cemida Parra de 

Giraldo, no se accede a lo solicitado ya que mediante auto del 23 de junio de 2022 

se ordenó oficiar a la EPS Suramericana S.A. para que informara los datos de 

ubicación de la ejecutada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
5            JUEZ 
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